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2. OBJETO DEL ESTUDIO 
La balsa objeto de estudio está situada al suroeste de la provincia de Valladolid y 
tiene por objeto la acumulación y distribución de agua para el regadío de la 
Comunidad de regantes de la Vega de Castronuño. Las características de la 
Balsa son las siguientes: 

• La balsa se construirá semiexcavada en el terreno aprovechando en lo 
posible los materiales de la excavación para la formación de los taludes 
del terraplén. 

• Los terraplenes serán de forma trapezoidal, con una anchura de 
coronación de 5,00 m e inclinación 2:1 para el talud interior, 2,4:1 para 
el talud exterior en terraplén y 1:2 para el talud en desmonte. La altura 
máxima del terraplén respecto al fondo de la balsa será de 9 m, siendo 
la del agua de 7,5 m, quedando un resguardo de 1,5 metros bajo la 
coronación. Se proyecta un camino de coronación de 387 m de longitud 
con firme de material granular.  

3. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
ASUNTO: “PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍA B DE LA BALSA DE 
LA COMUNIDAD DE REGANTES DE CASTRONUÑO (VALLADOLID)”. 
 
De conformidad con lo prescrito en el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por 
el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en su artículo 
367 ”Obligaciones del titular”, establece que los titulares de presas y balsas de 
altura superior a 5 metros o de capacidad de embalse mayor de 100.000 m3, 
de titularidad privada o pública, existentes, en construcción o que se vayan a 
construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y registro. La resolución 
de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año. La BALSA DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES DE CASTRONUÑO se encuentra dentro de este 
apartado, es decir es mayor de 5 metros de altura con lo cual tiene obligación 
de clasificarse. 
Se acompaña la información que sustenta esta propuesta, de acuerdo con lo 
señalado en la Guía Técnica para la Clasificación de Presas en función del 
Riesgo Potencial, editada por esa Dirección General en Diciembre de 1995. 
 

4. CARACTERISTICAS DE LA BALSA Y EL EMBALSE 

4. 1.  IDENTIFICACIÓN DE LA BALSA Y DEL TITULAR 
• Denominación: “PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍA B DE 

LA BALSA DE LA CR CASTRONUÑO (VALLADOLID)” 
• Titular/Promotor: SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA) 
NIF: A82535303 
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Domicilio: C/ José Abascal nº 4, 6ª planta. 28003 Madrid 
Teléfono: 91 781 36 87 

• Beneficiario: Comunidad de Regantes de la Vega de Castronuño. 
NIF: G47247986 
Domicilio: C/ Real nº 80. 47520 Castronuño Valladolid 
Teléfono: 983 86 60 01 
 

4. 2. SITUACIÓN DE LA BALSA 
• Cuenca hidrográfica: Duero 
• Provincia: Valladolid 
• Comunidad Autónoma: Castilla y León 
• Situación del embalse: La Balsa está situada en el Término municipal 

de Castronuño, perteneciente a la Cuenca Hidrográfica del Duero. Está 
situada dentro del término municipal de Castronuño. La Balsa se sitúa en 
el Huso 30 en las coordenadas UTM  311557;4583881 (Proyección ETRS 
89, HU 30) 

• Usos y usuarios de la Balsa: Regadíos de la Comunidad de Regantes 
de la Vega de Castronuño 

• Presas situadas aguas arriba y aguas abajo: Aguas abajo se sitúa 
la presa de San José con una avenida de proyecto de 2.998 m3/s, muy 
superior al caudal que le llega. 
 

4. 3. CARACTERÍSTICAS DE LA BALSA 
Tipología: Materiales sueltos 
La balsa se construirá semiexcavada en el terreno aprovechando en lo posible los 
materiales de la excavación para la formación de los taludes del terraplén. 
Los terraplenes serán de forma trapezoidal con una anchura de coronación de 
5,00 m e inclinación 2:1 para el talud interior y 2,4:1 para el talud exterior en 
terraplén y 1:2 Para el talud en desmonte. La altura máxima del terraplén 
respecto al fondo de la balsa será de 9,00 m, siendo la del agua de 7,5 m, 
quedando un resguardo de 1,5 metros bajo la coronación. Se proyecta un camino 
de coronación de 387 m de longitud con firme de material granular. 
Las características geométricas más destacables de la balsa son: 

• Cota de coronación: 737,5 m 
• Cota nivel máximo normal: 736,0 m 
• Cota nivel máximo de explotación: 736,0 m 
• Cota nivel de Avenida Extrema: 736,30 m 
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• Cota nivel mínimo normal: 729,5 m 
• Cota de fondo: 728,5 m 
• Altura máxima de la Balsa desde el punto más bajo de la cimentación 

del talud exterior del dique de cierre y el punto más alto de la 
estructura resistente: 12,5 m. 

• Longitud de coronación: 387 m 
• Anchura de coronación. 5,0 m 
• Superficie cota máximo normal: 9283 m2 
• Superficie cota mínimo normal: 5229 m2 
• Superficie cota de fondo: 4700 m2 
• Superficie a cota de coronación: 10377 m2 
• Volumen de agua en Coronación(No se corresponde con el NAE): 

66.309 m3 
• Volumen nivel Avenida extrema: 54.381 m3 
• Volumen nivel máximo normal: 51.564 m3 
• Volumen útil total: 46.599,5 m3 
• Volumen de movimientos de tierra en desmonte:30.864 m3 
• Volumen de movimientos de tierra en terraplén: 30.894 m3 
• Medición geotextil: 12899 m2 
• Caudal máximo de llenado: 632 l/s 
• Impermeabilización: Lámina de PEAD de 2 mm de espesor protegida 

por un geodrén. 
• Aliviadero. El aliviadero está formado por una arqueta de 2,2*1,2 m y 

1 metro de profundidad. La longitud total del labio de vertido es de 
4,6 metros, es decir un lado de 2,2 m y dos laterales de la arqueta de 
1,2 m. La cota del Aliviadero es la 736. 

• Desagüe de Fondo. El desagüe de fondo de 350 mm de diámetro 
atraviesa el talud de la Balsa embebido en la viga de fondo. En el 
Primer tramo y hasta la arqueta de rotura de carga se proyecta con 
tubería de acero helicosoldado.  
 

El modelado del terreno se ha realizado con la ayuda del programa 
“MDT” para la realización de las mediciones destinadas tanto al cálculo del 
movimiento de tierras necesario para su construcción, como para las referentes 
al cálculo del volumen de agua embalsado. El cálculo se realiza por cuadriculas, 
proyectando las cuadriculas de la superficie original sobre la superficie de 
diseño y calculando el volumen de cada uno de los prismoides resultantes.  
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4.3.1 .  ALIVIADERO  
Se proyecta de hormigón armado y la cota del umbral del vertedero es la 

736 en la zona este de la balsa.  
 
El caudal máximo aliviado se ha calculado considerando: 

• La precipitación máxima para el periodo de retorno de 500 años 
de forma continua e indefinida que en la superficie de la balsa 
supone un caudal de 10,8 l/s  

• Un fallo del sistema redundante de control de alturas por lo que 
en este caso el caudal entrante sería de 632 l/s.  

 
Para el dimensionamiento del aliviadero se considera la lluvia que cae 

sobre la balsa y el caudal que entra de la impulsión. 
a) Caudal de lluvia: Se ha tomado como referencia la publicación 

máximas lluvias diarias en la España peninsular, Monografía del 

Ministerio de Fomento:  

De la figura siguiente se obtienen el Valor del Coeficiente de variación Cv 
y el Valor Medio de la máxima precipitación diaria anual: 

 
Según el plano anterior los valores son: 
Cv= 0,35 
Pmax diaria= 33 mm. 
El Cuantil Yt se obtiene de la siguiente tabla: 
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b) Las precipitaciones máximas en 24 horas son: 

PERIODO DE RETORNO EN AÑOS 2,0 5,0 10,0 25,0 50,0 100,0 200,0 500,0 
CUANTIL YT 0,921 1,217 1,438 1,732 1,930 2,174 2,434 2,831 
TOTAL Pmax DIARIA(mm)  30,4 40,161 47,454 57,156 63,69 71,742 80,322 91,905 

 
Para el periodo de retorno considerado (500 años) la precipitación 

máxima es de en 91,905 mm.  
 
El caudal caído sobre la balsa es: 
Q= CIA/3.600=(91,9*10156)/(3600*24)=10,8 l/s 
 
 Donde: 
Q = caudal máximo en l/s 
C = coeficiente de escorrentía=1 
It = intensidad de (mm/h) de un día 
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A = área de la balsa en m2 
 
A esto se le debe sumar el caudal ante un posible fallo de las bombas 

(632 l/s), con lo que se obtiene un total de aproximadamente 643 l/s 
El aliviadero se dimensiona con la fórmula de Rehbock: 
 

 
Donde: 
Q = caudal vertido por el aliviadero  
L = Longitud del aliviadero = 2,2 m. 
Co = coeficiente de desagüe =2 
H = altura de la lámina de agua en m. 
 
Según la formula anterior se obtiene que la altura de la lámina de agua 

sobre el aliviadero es de 27,7 cm. 
 

Se ha simulado que se producen estas dos situaciones simultáneamente 
durante 7 horas que es el momento en el que se establece el equilibrio entre 
entrada y salida de aguas. 

 

Tiempo 
(minutos) 

Caudal 
aportado(l/s) 

Altura 
inicial 

periodo 

Altura 
media(m) 

Caudal aliviado 
(l/s) Caudal suma (l) Altura final periodo 

(m) 

0 -      
10 643,00  0,0200 12,45 630,55 0,03646 
20 643,00 0,0365 0,0547 56,27 586,73 0,07038 
30 643,00 0,0704 0,0873 113,58 529,42 0,10099 
40 643,00 0,1010 0,1163 174,51 468,49 0,12808 
50 643,00 0,1281 0,1416 234,51 408,49 0,15170 
60 643,00 0,1517 0,1635 290,92 352,08 0,17206 
70 643,00 0,1721 0,1822 342,30 300,70 0,18945 
80 643,00 0,1894 0,1981 388,07 254,93 0,20419 
90 643,00 0,2042 0,2116 428,14 214,86 0,21661 
100 643,00 0,2166 0,2228 462,79 180,21 0,22703 
110 643,00 0,2270 0,2322 492,44 150,56 0,23573 
120 643,00 0,2357 0,2401 517,61 125,39 0,24298 
130 643,00 0,2430 0,2466 538,85 104,15 0,24901 
140 643,00 0,2490 0,2520 556,67 86,33 0,25400 
150 643,00 0,2540 0,2565 571,57 71,43 0,25813 
160 643,00 0,2581 0,2602 583,98 59,02 0,26154 
170 643,00 0,2615 0,2632 594,29 48,71 0,26436 
180 643,00 0,2644 0,2658 602,84 40,16 0,26668 
190 643,00 0,2667 0,2678 609,91 33,09 0,26859 
200 643,00 0,2686 0,2695 615,76 27,24 0,27017 
210 643,00 0,2702 0,2710 620,58 22,42 0,27146 
220 643,00 0,2715 0,2721 624,56 18,44 0,27253 
230 643,00 0,2725 0,2731 627,84 15,16 0,27341 
240 643,00 0,2734 0,2738 630,54 12,46 0,27413 
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Tiempo 
(minutos) 

Caudal 
aportado(l/s) 

Altura 
inicial 

periodo 

Altura 
media(m) 

Caudal aliviado 
(l/s) Caudal suma (l) Altura final periodo 

(m) 

250 643,00 0,2741 0,2745 632,76 10,24 0,27472 
260 643,00 0,2747 0,2750 634,58 8,42 0,27521 
270 643,00 0,2752 0,2754 636,09 6,91 0,27561 
280 643,00 0,2756 0,2758 637,32 5,68 0,27593 
290 643,00 0,2759 0,2761 638,34 4,66 0,27620 
300 643,00 0,2762 0,2763 639,17 3,83 0,27643 
310 643,00 0,2764 0,2765 639,85 3,15 0,27661 
320 643,00 0,2766 0,2767 640,42 2,58 0,27676 
330 643,00 0,2768 0,2768 640,88 2,12 0,27688 
340 643,00 0,2769 0,2769 641,26 1,74 0,27698 
350 643,00 0,2770 0,2770 641,57 1,43 0,27706 
360 643,00 0,2771 0,2771 641,83 1,17 0,27713 
370 643,00 0,2771 0,2772 642,04 0,96 0,27719 
380 643,00 0,2772 0,2772 642,21 0,79 0,27723 
390 643,00 0,2772 0,2773 642,35 0,65 0,27727 
400 643,00 0,2773 0,2773 642,47 0,53 0,27730 
410 643,00 0,2773 0,2773 642,56 0,44 0,27733 

 
Esta situación con la programación de proyecto no se debería poder dar 

dado que si el sistema del control de altura no funciona o sus datos son 
incorrectos (para eso se dispone de un sistema redundante) el Bombeo no se 
pondría en funcionamiento con que el único caudal a considerar debería de ser 
el de lluvia.  

 
El paso del agua por debajo del camino de coronación se realiza 

mediante una tubería de 500 mm de diámetro protegida con hormigón. Se ha 
elegido esta tubería debido a que las únicas aportaciones de la balsa son las 
debidas a las aguas de lluvia más un posible fallo en la parada de las bombas, y 
que pese a haber alcanzado la balsa su nivel máximo, el bombeo siguiera 
impulsando caudal. 

 
4.3.2 .  TOMA, SALIDA Y DESAGÜE DE FONDO 

Se proyecta una obra de desagüe de fondo con tubería de acero 
helicosoldado de 350 mm de diámetro. El desagüe de fondo dispone de una 
válvula de mariposa de 350 mm de diámetro situada en la caseta de Válvulas 
de la Balsa. A la salida de la caseta de válvulas se amplía su sección a 630mm. 
La Tubería de desagüe atraviesa el talud del dique embebida en hormigón. En 
la caseta de válvulas se situarán una válvula de mariposa y un carrete de 
desmontaje. En cuanto a la tubería de entrada y salida se trata de una tubería 
de 600 mm de diámetro en la que se sitúa en primer lugar un caudalímetro, 
seguido de una válvula de mariposa de 10 atmósferas con su correspondiente 
carrete de desmontaje; esta tubería se divide en dos tuberías una de entrada y 
otra de salida. En la tubería de salida se sitúa en primer lugar una válvula de 
retención junto a un carrete de desmontaje de diámetro 600 mm; a 
continuación, se incluye un filtro en carga que desagua en el desagüe de fondo 
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y ventosa. El bypass de entrada a la Balsa cuenta con una Válvula antirretorno 
y un carrete de desmontaje de 600 mm. 

 
El caudal admisible  del desagüe de fondo es de 384 l/s. A continuación 

se incluye la curva de vaciado de la balsa 
 

VACIADO DE LA BALSA 

T 
Días 

Periodo 
Inicial 

(Horas) 

Periodo 
Final 

(Horas) 

Altura 
lámina 

de 
agua 
(m) 

Altura 
punto 

de 
vertido 

(m) 

Diferencia 
de alturas 

(m) 

Velocidad 
en el 

tramo de 
Balsa y 

caseta de 
Válvulas 

Perdida 
de Carga 

Tramo 
inicial(m) 

Diferencia 
de Altura 
tramo 630 
mm (m) 

Velocidad 
final (m/s) 

tanteo 

Caudal 
desaguado 

(m3/s) 

Caudal 
total 

desaguado 
periodo 

(m3) 

Volumen 
total 
(m3) 

0 0 1 736,00 724,5 11,50 4,97 5,71 5,79 1,36 0,384 1.384,19 51.564 

  1 2 735,85 724,5 11,35 4,94 5,63 5,72 1,35 0,382 1.375,19 50.189 

  2 3 735,70 724,5 11,20 4,91 5,56 5,64 1,34 0,379 1.366,19 48.823 

  3 4 735,56 724,5 11,06 4,87 5,49 5,57 1,33 0,377 1.357,18 47.465 

  4 5 735,41 724,5 10,91 4,84 5,41 5,50 1,32 0,374 1.348,18 46.117 

  5 6 735,26 724,5 10,76 4,81 5,34 5,42 1,32 0,372 1.339,18 44.778 

  6 7 735,11 724,5 10,61 4,77 5,26 5,34 1,31 0,369 1.329,45 43.449 

  7 8 734,95 724,5 10,45 4,74 5,19 5,27 1,30 0,367 1.319,71 42.129 

  8 9 734,80 724,5 10,30 4,71 5,11 5,19 1,29 0,364 1.309,98 40.819 

  9 10 734,65 724,5 10,15 4,67 5,04 5,11 1,28 0,361 1.300,25 39.519 

  10 11 734,50 724,5 10,00 4,64 4,96 5,04 1,27 0,358 1.290,51 38.228 

  11 12 734,33 724,5 9,83 4,60 4,88 4,95 1,26 0,356 1.279,95 36.948 

  12 13 734,17 724,5 9,67 4,56 4,80 4,87 1,25 0,353 1.269,39 35.679 

  13 14 734,01 724,5 9,51 4,52 4,72 4,79 1,24 0,350 1.258,83 34.420 

  14 15 733,85 724,5 9,35 4,48 4,64 4,71 1,23 0,347 1.248,28 33.172 

  15 16 733,69 724,5 9,19 4,45 4,56 4,63 1,22 0,344 1.237,71 31.934 

  16 17 733,54 724,5 9,04 4,41 4,49 4,55 1,21 0,341 1.227,15 30.707 

  17 18 733,37 724,5 8,87 4,37 4,40 4,47 1,19 0,338 1.215,66 29.491 

  18 19 733,20 724,5 8,70 4,32 4,32 4,38 1,18 0,334 1.204,16 28.287 

  19 20 733,04 724,5 8,54 4,28 4,24 4,30 1,17 0,331 1.192,66 27.094 

  20 21 732,87 724,5 8,37 4,24 4,16 4,22 1,16 0,328 1.181,16 25.913 

  21 22 732,71 724,5 8,21 4,20 4,07 4,14 1,15 0,325 1.169,66 24.744 

  22 23 732,55 724,5 8,05 4,16 4,00 4,06 1,14 0,322 1.158,16 23.585 

  23 24 732,39 724,5 7,89 4,12 3,92 3,98 1,13 0,319 1.146,66 22.439 

1 24 25 732,22 724,5 7,72 4,07 3,83 3,89 1,11 0,315 1.134,08 21.305 

  25 26 732,05 724,5 7,55 4,03 3,75 3,80 1,10 0,312 1.121,51 20.183 

  26 27 731,88 724,5 7,38 3,98 3,66 3,72 1,09 0,308 1.108,93 19.074 

  27 28 731,71 724,5 7,21 3,94 3,58 3,63 1,08 0,305 1.096,36 17.978 

  28 29 731,55 724,5 7,05 3,89 3,50 3,55 1,06 0,301 1.083,78 16.894 

  29 30 731,39 724,5 6,89 3,85 3,42 3,47 1,05 0,298 1.071,20 15.823 

  30 31 731,21 724,5 6,71 3,80 3,33 3,38 1,04 0,294 1.057,39 14.765 

  31 32 731,04 724,5 6,54 3,75 3,24 3,29 1,03 0,290 1.043,58 13.722 

  32 33 730,86 724,5 6,36 3,70 3,16 3,21 1,01 0,286 1.029,76 12.692 

  33 34 730,70 724,5 6,20 3,65 3,07 3,12 1,00 0,282 1.015,94 11.676 

  34 35 730,53 724,5 6,03 3,60 2,99 3,04 0,98 0,278 1.002,13 10.674 

  35 36 730,36 724,5 5,86 3,55 2,91 2,95 0,97 0,275 988,31 9.686 

  36 37 730,18 724,5 5,68 3,49 2,82 2,86 0,96 0,270 973,05 8.713 

  37 38 730,01 724,5 5,51 3,44 2,73 2,77 0,94 0,266 957,79 7.755 
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VACIADO DE LA BALSA 

T 
Días 

Periodo 
Inicial 

(Horas) 

Periodo 
Final 

(Horas) 

Altura 
lámina 

de 
agua 
(m) 

Altura 
punto 

de 
vertido 

(m) 

Diferencia 
de alturas 

(m) 

Velocidad 
en el 

tramo de 
Balsa y 

caseta de 
Válvulas 

Perdida 
de Carga 

Tramo 
inicial(m) 

Diferencia 
de Altura 
tramo 630 
mm (m) 

Velocidad 
final (m/s) 

tanteo 

Caudal 
desaguado 

(m3/s) 

Caudal 
total 

desaguado 
periodo 

(m3) 

Volumen 
total 
(m3) 

  38 39 729,83 724,5 5,33 3,39 2,65 2,69 0,93 0,262 942,53 6.812 

  39 40 729,66 724,5 5,16 3,33 2,56 2,60 0,91 0,258 927,27 5.885 

  40 41 729,49 724,5 4,99 3,28 2,48 2,51 0,90 0,253 912,01 4.973 

  41 42 729,33 724,5 4,83 3,22 2,40 2,43 0,88 0,249 896,74 4.076 

  42 43 729,15 724,5 4,65 3,16 2,31 2,34 0,86 0,244 879,79 3.197 

  43 44 728,97 724,5 4,47 3,10 2,22 2,25 0,85 0,240 862,84 2.334 

  44 45 728,79 724,5 4,29 3,04 2,13 2,16 0,83 0,235 845,88 1.488 

  45 46 728,62 724,5 4,12 2,98 2,05 2,08 0,81 0,230 828,92 659 

 
4.3.3 .  ARQUETA DE VÁLVULAS 

Aguas abajo del dique y anexo al dique se proyecta la construcción de 
una caseta de válvulas para el control de entrada de agua a la balsa y 
regulación del suministro de agua a la red de riego. 

La caseta de dimensiones exteriores 12,56x 8,72 m y 4,42 m de altura, 
se construirá con cerramientos de hormigón armado prefabricados.  

4.3.4 .  ACCESOS 
Se proyecta la construcción de un camino de acceso a la coronación del 

dique y al fondo de la balsa.  
La sección tipo de los caminos tiene una anchura de 5,00 m el de 

coronación y 5 m el de acceso a la caseta de válvulas y 0,2 m de espesor de 
firme con material granular de 1” en ambos casos. 

 

5. CARACTERISTICAS DEL CAUCE AGUAS ABAJO 
La zona situada aguas abajo de la balsa está formada por terrenos de cultivo 
hasta llegar al vaso del embalse de San José. Las únicas construcciones 
afectadas aguas abajo de la balsa son construcciones fundamentalmente de 
uso agrícola (casetas de aperos, almacenes y naves), una EDAR, así como 
algunas contadas viviendas, y la carretera autonómica VA-610. 
La geometría del cauce no presenta obras singulares que pudieran producir 
obstrucciones significativas en el cauce o dar lugar a fenómenos locales de 
remanso que alterasen la propagación de la onda dinámica de rotura desde 
aguas arriba. 
 
Elementos y zonas sensibles: 

• Carretera de Fomento de la Junta de Castilla y León (VA-610) 
• Caminos rurales 
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• Construcciones de uso agrícola 
• Viviendas 
• EDAR. 

Topografía utilizada 
Topografía y Ortofotos a escala 1/5.000 de la Consejería de Fomento de la 
Junta de castilla y León.  
Tipología de la zona 
Las localidades más cercanas situadas aguas abajo de la balsa son Castronuño, 
Villafranca del Duero y Toro.  
Aguas abajo de la balsa está situada la Presa de San José, con un caudal Punta 
para la avenida de Proyecto de 2.998 m3/s 
El hidrograma de rotura en la entrada al vaso de San José, en la hipótesis de 
rotura en la que llega un mayor caudal al mismo, tiene un máximo inferior a 20 
m3/s, por lo que se descarta el escenario de rotura encadenada de presas. 
 

 
6. METODOLOGIA APLICADA Y DATOS BASICOS 

6. 1. INTRODUCCIÓN 
El procedimiento empleado para la propuesta de clasificación sigue las 
recomendaciones de la Guía Técnica. Una vez establecido el hidrograma de 
rotura de la balsa, se simula la propagación a lo largo del cauce en función de 
la geometría del mismo, de su pendiente y de su rugosidad con el software 
GUADFlowTM 2D, con capacidad GIS para el análisis de los resultados, lo que 
permite visualizar capas raster, vectoriales y ortofotos junto con los resultados 
de la simulación para la identificación de zonas inundables, además de 
determinar nivel, calado, velocidad e hidrograma en cualquier punto o sección 
de la zona inundable. 



14 

Los criterios para el establecimiento de la categoría de la balsa que se emplean 
en la presente propuesta de clasificación se basan en la definición de categorías 
establecidas en la Directriz Básica, el Reglamento Técnico y la modificación del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y concretados en la Guía Técnica. 
De acuerdo con la metodología propuesta en la Guía Técnica para la 
clasificación de presas en función del riesgo potencial, y dado que a priori se no 
se prevén unos daños importantes, se analiza el supuesto de rotura de la balsa 
en la situación de avenida. 
En caso de haber iniciado el trabajo a partir del supuesto en situación de 
avenida, si la categoría que le corresponde, sin deducción de los daños 
atribuibles a la avenida, es la C, esta será directamente adoptada. 

6. 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 La Directriz básica de Planificación de protección civil ante el Riesgo de 
Inundaciones, establece la obligatoriedad de que las grandes presas se 
califiquen en categorías en función del riesgo potencial que pueda derivarse de 
su rotura o funcionamiento incorrecto. 
 Según el Reglamento Técnico sobre seguridad en presas y embalses la 
balsa objeto de este proyecto NO se clasifica como GRAN PRESA. Para ser 
clasificada como gran presa debe cumplir, al menos alguna de las siguientes 
condiciones: 

- Altura superior a 15 metros, medida desde la parte más baja de la 
superficie general de cimentación hasta la coronación. 

- Altura comprendida entre 10 y 15 metros, siempre que tengan 
alguna de las siguientes características: 

• Longitud de coronación superior a 500 metros. 
• Capacidad de embalse superior a 1.000.000 m3. 
• Capacidad de desagüe superior a 2000 m3 por segundo. 

- La presa objeto del proyecto se clasifica como PEQUEÑA presa  
El Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, en su artículo 367 ”Obligaciones del titular”, 
establece que los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de 
capacidad de embalse mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o pública, 
existentes, en construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a 
solicitar su clasificación y registro. La resolución de clasificación deberá dictarse 
en el plazo máximo de un año. La BALSA DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE 
CASTRONUÑO se encuentra dentro de este apartado, es decir es mayor de 5 
metros de altura con lo cual SI tiene obligación de clasificarse. 
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6. 3.  DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS. ASPECTOS A ANALIZAR 
Tanto la Directriz Básica como el Reglamento Técnico o el Reglamento de 
Dominio Público hidráulico coinciden en la definición de las categorías de las 
presas respecto al riesgo potencial en caso de rotura:  

• “Categoría A: Corresponde a las presas cuya rotura o 
funcionamiento incorrecto puede afectar gravemente a núcleos 
urbanos o servicios esenciales, o producir daños materiales o 
medioambientales muy importantes.” 

• “Categoría B: Corresponde a las presas cuya rotura o 
funcionamiento incorrecto puede ocasionar daños materiales o 
medioambientales importantes o afectar a un número reducido de 
viviendas.” 

• “Categoría C: Corresponde a presas cuya rotura o funcionamiento 
incorrecto puede producir daños materiales de moderada 
importancia y sólo incidentalmente pérdida de vidas humanas. En 
todo caso a esta categoría pertenecerán todas las presas no 
incluidas en las categorías A o B.” 

La Guía Técnica hace un análisis de esta clasificación y destaca como elemento 
esencial el riesgo potencial de afección a vidas humanas por la hipotética rotura 
de la presa, por lo que este aspecto es el primero que debe ser considerado en 
el proceso de clasificación. 
La Directriz Básica define esta población con riesgo de forma cualitativa para 
cada categoría: 

• Afección potencial grave a núcleos urbanos (categoría A). 
• Afección a un número reducido de viviendas (categoría B). 
• Afección sólo incidentalmente a vidas humanas (categoría C). 

Los restantes aspectos a considerar, en orden de mayor a menor importancia 
son: 

• Afecciones a servicios esenciales. 
• Daños materiales. 
• Daños medioambientales. 
• Otras afecciones. 

A cada tipo de daño potencial se le asocia una categoría, correspondiendo la 
categoría global a la categoría máxima asignada para cada uno de los aspectos 
individuales. 
Por otra parte, es necesario considerar el Real Decreto 9/2008, de 11 de Enero, 
por el que se modifica el Reglamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, 
de 11 de Abril, en su artículo 9, se consideran que pueden producirse graves 
daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas 
durante la avenida satisfagan uno o más de los siguientes criterios: 
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• Que el calado sea superior a 1 m 
• Que la velocidad sea superior a 1 m/s 
• Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s 

 

6. 4. CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS AFECCIONES 
La Guía Técnica concreta los criterios básicos para la valoración de las 
afecciones, marcando los valores límite que permiten la clasificación de las 
presas en tres categorías. 
El límite inferior de una categoría debe corresponder al límite superior de la 
categoría siguiente. 
Riesgos potenciales para vidas humanas. Población en 
riesgo. 

• Afección grave a un núcleo urbano: Aquella que afecte a más de 
cinco (5) viviendas habitadas y represente riesgo para la vida de los 
habitantes, en función del calado y la velocidad de la onda. 

• Número reducido de viviendas: Se considerará número reducido de 
viviendas el comprendido entre una (1) y cinco (5) viviendas 
habitadas. 

• Pérdida incidental de vidas humanas: Pérdida potencial de vidas de 
personas cuya presencia en la llanura de inundación es ocasional y 
no previsible en el tiempo. No podrá admitirse la clasificación como 
incidental de las potenciales pérdidas de vidas humanas asociadas a 
áreas de acampada estables, zonas habituales de aglomeraciones 
de personas por cualquier tipo de motivo, etc. 

Las afecciones y daños potenciales son función de las variables hidráulicas 
obtenidas con la modelización hidráulica de la propagación de la onda de 
rotura, evaluando especialmente los efectos del calado y la velocidad. Para ello, 
la Guía Técnica recomienda emplear como ayuda al juicio ingenieril curvas, en 
las que se indican los límites de afección a vidas, en núcleos urbanos y 
viviendas o en campo abierto, según los valores de los calados y las 
velocidades. 
Servicios esenciales 
Servicio esencial es aquel que es indispensable para el desarrollo de las 
actividades humanas y económicas normales y del que dependan al menos 
10.000 habitantes. La afección será grave cuando no puede ser reparada de 
forma inmediata impidiendo permanentemente y sin alternativa el servicio. 
Servicios esenciales a tener en cuenta: 

• Abastecimiento y saneamiento. 
• Suministro de energía. 
• Sistema sanitario. 
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• Sistema de comunicación. 
• Sistema de transporte. 

Daños materiales 
Se entienden como daños materiales, aquellos soportados por terceros, 
cuantificables directamente en términos económicos, sean directos (destrucción 
de elementos) o indirectos (por ejemplo, reducción de la producción). 
Normalmente están asociados a los restantes aspectos y, sólo en casos muy 
concretos y dudosos, pueden ser relevantes para la clasificación. En estos 
casos, la Guía Técnica propone unos criterios orientativos que deben 
considerarse conjuntamente con los valores de calados y velocidades asociados 
a la onda de rotura. 

ELEMENTO 
DAÑOS POTENCIALES 

MODERADOS IMPORTANTES MUY IMPORTANTES 

Industrias y polígonos 
industriales y propiedades 
rústicas 

nº de instalaciones < 10 10 < nº de instalaciones < 50 nº de instalaciones > 50 

Cultivos de secano Superficie < 3.000 ha 3.000 ha < Superficie < 10.000 ha Superficie > 10.000 ha 

Cultivos de regadío Superficie < 1.000 ha 1.000 ha < Superficie < 5.000 ha Superficie > 5.000 ha 

Carretera  Red general de las CC.AA. u otras 
redes de importancia equivalente 

Red general del estado 
y red básica de las 
CC.AA. 

Ferrocarriles  ff.cc. vía estrecha ff.cc. vía ancha y alta 
velocidad 

Daños medioambientales 
Se incluyen aquí las afecciones negativas, tanto sobre los parámetros 
puramente medioambientales como sobre referencias histórico-artísticas y 
culturales. Son susceptibles de sufrir daño medioambiental únicamente aquellos 
elementos o territorios que gocen de alguna figura legal de protección a nivel 
estatal o autonómico y también aquellas para las que ya existe algún 
procedimiento administrativo iniciado, aunque aún no exista declaración. 
A efectos de evaluación de la importancia de los daños se diferenciará entre 
elementos integrados en el patrimonio histórico-artístico y las puramente 
medioambientales. La importancia de los daños a los bienes de interés cultural 
se establecerá en función de las características hidráulicas de la inundación 
(calado y velocidad), en relación con la posibilidad de destrucción o daño 
irreversible, y siempre referido a bienes de interés cultural, definidos de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 16/85 de 25 de Junio del Patrimonio 
Histórico Español. La importancia de los daños puramente medioambientales se 
basará en el régimen hidráulico natural, estableciendo como daños muy 
importantes, aquellos que tengan la consideración de irreversibles y críticos, 
mientras que se consideran importantes aquellos severos, que tengan asimismo 
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el carácter de irreversibles, según la terminología utilizada en el R.D. 1131/88 
de 30 de  Septiembre por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del R.D. Legislativo 1302/1986 de 28 de Junio de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
Otras afecciones 
La Guía Técnica hace referencia a dos casos singulares cuya afección puede 
potenciar y agravar los efectos de la rotura de la propia presa, originando un 
efecto en cadena. Si existen otras presas aguas abajo de la presa analizada, 
éstas pueden romper como consecuencia de la rotura de la primera. Se 
considerará que la presa situada aguas abajo rompe como consecuencia de la 
rotura de la situada aguas arriba, si la onda que se produce provoca en la 
primera el vertido sobre coronación. 
La afección a centrales nucleares o plantas de producción de compuestos 
venenosos o especialmente dañinos para la salud de las personas o el medio 
ambiente debe ser considerado en las mismas condiciones que se establecen 
para las viviendas y, caso de serlo, conducir a la clasificación de la presa en la 
categoría A.  
 

6. 5. ESCENARIOS DE ROTURA 
Para la clasificación de presas, consideradas individualmente, se supondrán 
distintos escenarios de posibles roturas, asignando a la presa la clasificación 
que corresponda al escenario más desfavorable. 
Estos escenarios vienen definidos por la situación del embalse y por las 
condiciones hidrológicas (caudales entrantes en el embalse) en el momento en 
que se produce la rotura. La inviabilidad de abordar todos los escenarios 
posibles, hace que, a efectos de clasificación, únicamente se consideren el 
escenario extremo. 

• Rotura coincidente con avenida, tomando el criterio conservador de que 
el embalse está lleno hasta su máximo nivel normal de explotación. 

• La rotura en una situación de avenida, que corresponde a la avenida de 
proyecto de la balsa o, en su caso, la avenida extrema.  

En este caso se ha considerado la avenida extrema.  
 

6. 6. FORMAS Y DIMENSIONES DE LA BRECHA. TIEMPO DE ROTURA 
 El modo de rotura y la forma y evolución de la brecha dependen del tipo 
de dique. Para el fenómeno de formación y progresión de la brecha existen 
diversos modelos, siendo el recomendado por la Guía Técnica el modelo de 
progresión lineal, adoptando el modo de rotura y parámetros en caso de presas 
de materiales sueltos: 

• Forma de rotura: Trapecial. 
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• Profundidad de la brecha: hasta el contacto con el cauce en el pie. 
• Ancho medio de la brecha:  

 ( ) ( ) ( )( ) 25,0320 mhHmVmb ⋅=  
• Taludes: 1:1 (H:V) 

• Siendo V (Hm³) el volumen de embalse y h (m) la altura del dique. 
• Tiempo de rotura:  

 

6. 7. DATOS HIDRÁULICOS DEL CAUCE 
Características geométricas del cauce agua abajo 
La geometría del cauce aguas abajo de la Balsa se puede obtener bien de la 
topografía existente, bien realizándose trabajos topográficos específicos para la 
clasificación, indicando la Guía Técnica que, en cualquier caso, estará realizada 
por restitución con apoyo de campo a partir de fotografía aérea. También 
considera válida la definición geométrica mediante la obtención de perfiles 
(longitudinales y transversales) por topografía clásica siguiendo las normas 
establecidas por el Ministerio de Fomento. Se obtendrán secciones transversales 
en los sitios más relevantes para el estudio de la propagación de la onda y para 
la evaluación de los daños potenciales. 
En este caso se ha utilizado un curvado realizado a partir de la nube de puntos 
de 5 x 5 m facilitada por el Instituto Tecnológico Agrario (ITA) de la Junta de 
Castilla y León. La equidistancia de las curvas de nivel generadas es de 1 m. El 
resultado se ha trasladado a la cartografía a escala 1/25.000. 
Además de lo anterior, se ha realizado una visita a la zona de proyecto para 
comprobar los datos obtenidos de los planos y las dimensiones del cauce de 
aguas bajas y de las obras de paso bajo las vías de comunicación.  
Rugosidad 
La Guía Técnica indica que se debe obtener de forma empírica en base a los 
datos bibliográficos y por inspección visual de los tramos, recomendando la 
Guía Técnica el método propuesto por el U.S.S.C.S. o los valores 
proporcionados por Ven Te Chow. Se ha seleccionado un valor del número de 
Manning de 0,05, tanto para el cauce como para las márgenes, comparando lo 
observado en la visita con los valores de Ven Te Chow. 
Obstrucciones en el cauce y fenómenos locales 
A partir del análisis de la geometría del valle y de la visita del terreno, no se 
han localizado las obras singulares que por su importancia pudieran producir 
obstrucciones significativas en el cauce y provocar fenómenos hidráulicos de 
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carácter local que incidieran de manera importante en la propagación de la 
onda.  
En estos casos se considera que estas estructuras rompen cuando el nivel de 
las aguas alcance la cota superior del tablero o la cota de coronación del 
terraplén, esto es, cuando se empiece a producir vertido sobre ellos.  
La Guía Técnica indica que sólo se considerará la incidencia de las 
obstrucciones sobre la onda de propagación cuando simultáneamente ocurra 
que: 

• Represente una obstrucción importante que, embalsada como relación 
de superficies obstruida y total del cauce atravesado, sea superior al 
20% 

• Su obstrucción cree un embalse temporal de magnitud relativa 
importante que, respecto al volumen de la onda de rotura de la Balsa, 
represente más del 5%. 
 

6. 8. DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO 
La determinación del hidrograma de la Rotura de la Balsa se ha obtenido 
mediante una hoja de cálculo de hidrogramas de rotura en función de las 
características de la Balsa y del hidrograma de entrada, ya que el programa 
GUADFLOW carece de un módulo que calcule los caudales de rotura. Se ha 
usado esta hoja de cálculo en lugar del programa Dambreak, dado que permite 
de una forma más clara y sencilla analizar la rotura, variar tiempos en los que 
se discretiza la onda de rotura y elegir el tiempo en el que se inicia la entrada 
de caudal de avenida. 
Una vez que se ha obtenido el hidrograma de rotura se ha introducido en el 
programa GUADFLOW. 
El estudio para la propuesta de clasificación de la Balsa se ha realizado con el 
modelo completo GUADFLOW recomendado en la Guía Técnica. Con este 
modelo se determina el caudal punta de la onda de rotura, el calado y el tiempo 
de presentación en los puntos seleccionados aguas abajo de la Balsa. 
El programa GUADFLOW es un PROGRAMA BIDIMENSIONAL Y POR TANTO NO 
SE USAN SECCIONES TRANSVERSALES SINO EL MODELO DE TERRENO. 
El GUADFLOW permite determinar, en primer lugar, el caudal punta desaguado 
en la Balsa -función del volumen de embalse y de la descripción geométrica y 
temporal de la brecha- y el calado máximo -función de la geometría del cauce 
inmediatamente después de la Balsa, su pendiente y su rugosidad-. Una vez 
establecido el hidrograma de salida, analiza su laminación a lo largo del cauce, 
en función de curvas de amortiguación que incorpora el propio modelo. 
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6. 9. RESULTADOS DEL PROGRAMA 
Del programa de cálculo se obtienen planos con profundidades de la lámina de 
agua, la velocidad y la cota.  
Además, debe cumplir el Artículo 9 del Real Decreto 9/2008 de 11 de Abril: “Se 
consideran que pueden producirse graves daños sobre las personas y los bienes 
cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más de 
los siguientes criterios: 

a) Que el Calado sea superior a 1m 
b) Que la velocidad sea superior a 1m/s 
c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s” 

Teniendo en cuenta este criterio, para cada una de las simulaciones se van a 
representar un plano con las velocidades, otro plano con los calados. 
Los gráficos de la guía Técnica son los que se incluyen a continuación: 
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7. RESULTADOS DEL ANÁLISIS  

7. 1. ESCENARIO DE ROTURA CON AVENIDA 
En la simulación de rotura de la Balsa, la forma y dimensiones de la brecha son 
las indicadas en la Guía Técnica. 
Para la determinación de este hidrograma se ha supuesto que la Balsa está en 
situación de avenida extrema. 
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7. 2. ANALISIS LAS DISTINTAS ZONAS DE ROTURA 
A continuación se incluye la planta con los ejes AA´, BB´ y CC´. 

 
ANALISIS DE LAS POSIBLES ROTURAS EN EL EJE AA´ (SUROESTE-NORDESTE) 
 
El perfil longitudinal del eje AA´ es el siguiente: 

 

Como se puede observar en el perfil anterior la zona suroeste está en desmonte 
con lo que no es posible la rotura. 
En el caso de la zona NORDESTE, es decir, la parte final del perfil longitudinal, 
el talud está en terraplén con lo que sí es posible analizar a rotura.  

Forma de rotura: Trapecial. 
Profundidad de la brecha: hasta el contacto con el cauce en el pie. 

Ancho medio de la brecha: ( ) ( ) ( )( ) 25,0320 mhHmVmb ⋅=  
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  Donde  
V= 0,066 Hm3 

   h=12,5 m 
  b= 19,1 metros. 
Taludes: 1:1 (H:V) 
Siendo V (Hm³) el volumen de embalse y h (m) la altura del dique. 

 

T (segundos) = 355 segundos  
 
Datos para el cálculo: 

T Rotura (s) 355 

Cota Ini brecha (m) 737,5 

Cota Fin brecha (m) 725,0 

Ancho inicial (m) 0,0 

Ancho final (m) 6,6 

Talud (H/V) 1,0 

Cota Ini embalse (m) 737,50 

Incr. T (s) 60 

Tfinal cálculo(s) (> T Rotura) 3.600 

T inicio Avenida (s) 0 

Perdidas a la entrada 1,0 

Perdidas a la salida 0 

 
Curva Cota Volumen: 
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Hidrograma de Rotura: 

 
 

Tabla de Caudales en rotura: 

 1 2 3 4 5 

  Velocidad Nivel Nivel Nivel 

T Q vertido En brecha En embalse Sobre brecha Fondo brecha 

(s) (m3/s) (m/s) (m) (m) (m) 

0 0,0 0,00 737,500 737,5 737,5 

60 14,6 2,15 737,418 737,5 735,4 

120 70,1 2,93 737,009 737,2 733,3 

180 163,5 3,46 735,996 736,6 731,2 

240 257,3 3,78 734,213 735,4 729,1 

300 307,0 3,88 731,677 733,5 726,9 

360 276,1 3,75 728,739 730,9 725,0 

420 20,3 0,70 728,508 728,0 725,0 

480 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

540 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

600 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

660 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

720 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

780 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

840 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

900 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

960 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.020 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.080 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.140 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.200 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.260 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.320 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 
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 1 2 3 4 5 

  Velocidad Nivel Nivel Nivel 

T Q vertido En brecha En embalse Sobre brecha Fondo brecha 

(s) (m3/s) (m/s) (m) (m) (m) 

1.380 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.440 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.500 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.560 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.620 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.680 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.740 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

1.800 0,6 0,02 728,508 728,5 725,0 

 

ANALISIS DE LAS POSIBLES ROTURAS EN EL EJE BB´ (NOROESTE-SURESTE)  
El perfil longitudinal del eje BB´ es el siguiente: 
 

 
Como se observa en el perfil no hay rotura posible. 
 
ANALISIS DE LAS POSIBLES ROTURAS EN EL EJE CC´ (NOROESTE-SURESTE)  
El perfil longitudinal del eje CC´ es el siguiente: 
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Como se puede observar en el perfil anterior la zona sureste está en desmonte 
con lo que no es posible la rotura. 
En el caso de la zona NOROESTE, es decir, la parte final del perfil longitudinal, 
el talud está en terraplén con lo que sí es posible analizar a rotura.  
 
La altura de la balsa en esa zona es inferior a la de la zona NORDESTE por lo 
que caudal punta del hidrograma es sensiblemente inferior. 
 

Forma de rotura: Trapecial. 

Profundidad de la brecha: hasta el contacto con el cauce en el pie. 

Ancho medio de la brecha: ( ) ( ) ( )( ) 25,0320 mhHmVmb ⋅=  
  Donde  

V= 0,066 Hm3 
   h=9 m 
  b= 17,6 metros. 
Taludes: 1:1 (H:V) 
Siendo V (Hm³) el volumen de embalse y h (m) la altura del dique. 

 

T (segundos) = 493 segundos  
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Datos para el cálculo: 

T Rotura (s) 493 

Cota Ini brecha (m) 737,5 

Cota Fin brecha (m) 728,5 

Ancho inicial (m) 0,0 

Ancho final (m) 8,6 

Talud (H/V) 1,0 

Cota Ini embalse (m) 737,50 

Incr. T (s) 60 

Tfinal cálculo(s) (> T Rotura) 20.000 

T inicio Avenida (s) 0 

Perdidas a la entrada 1,0 

Perdidas a la salida 0 

 
Curva Cota Volumen: 

 
 
Hidrograma de Rotura: 
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Tabla de Caudales en rotura: 

 1 2 3 4 5 

  Velocidad Nivel Nivel Nivel 

T Q vertido En brecha En embalse Sobre brecha Fondo brecha 

(s) (m3/s) (m/s) (m) (m) (m) 
0 0,0 0,00 737,500 737,5 737,5 

60 3,7 1,60 737,482 737,5 736,4 

120 18,4 2,19 737,377 737,4 735,3 

180 46,3 2,63 737,108 737,1 734,2 

240 83,5 2,94 736,599 736,8 733,1 

300 121,7 3,16 735,834 736,2 732,0 

360 153,2 3,28 734,794 735,3 730,9 

420 170,7 3,31 733,520 734,2 729,8 

480 173,0 3,27 732,083 733,0 728,7 

540 99,4 2,82 731,161 731,5 728,5 

600 59,9 2,46 730,562 730,8 728,5 

660 39,5 2,19 730,159 730,3 728,5 

720 27,9 1,98 729,859 729,9 728,5 

780 20,3 1,80 729,629 729,7 728,5 

840 15,1 1,64 729,459 729,5 728,5 

900 11,7 1,52 729,328 729,3 728,5 

960 9,3 1,42 729,226 729,2 728,5 

1.020 7,6 1,33 729,144 729,1 728,5 

1.080 6,3 1,26 729,077 729,1 728,5 

1.140 5,4 1,19 729,021 729,0 728,5 

1.200 4,6 1,13 728,975 728,9 728,5 

1.260 4,0 1,08 728,936 728,9 728,5 

1.320 3,5 1,04 728,902 728,9 728,5 

1.380 3,1 1,00 728,873 728,8 728,5 

1.440 2,8 0,96 728,848 728,8 728,5 

1.500 2,5 0,93 728,827 728,8 728,5 

1.560 2,3 0,90 728,808 728,8 728,5 

1.620 2,1 0,88 728,791 728,8 728,5 

1.680 1,9 0,85 728,776 728,8 728,5 

1.740 1,8 0,83 728,763 728,7 728,5 

1.800 1,6 0,81 728,752 728,7 728,5 
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Condición de entrada del Programa Guad Creator: 

 
 

Como se puede observar se ha ubicado la brecha y la dirección de la rotura 
hacia la zona Noroeste donde existe un pequeño valle lateral, es decir hacia la 
población de Castronuño.  
Como se aprecia en la siguiente imagen existe una loma en dirección Noroeste 
que impide que la totalidad del caudal circule en esa dirección. 

 
El caudal se bifurca en dos, la mayor parte del caudal discurre hacia el Noroeste 
y una pequeña parte del caudal discurre hacia el Nordeste.  

 



31 

7. 3. HIDROGRAMA DE AVENIDA CONSIDERADO 
El hidrograma de rotura en situación de Avenida, en la zona NORDESTE 
correspondiente a la rotura AA´, según el programa de excell de GUADFLOW, 
es el que aparece en el siguiente gráfico: 
 

 

 
El hidrograma de rotura en situación de Avenida, en la zona NOROESTE 
correspondiente a la rotura CC´, según el programa de excell de GUADFLOW, 
es el que aparece en el siguiente gráfico: 
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El programa GUADFlow es capaz de representar láminas de nivel, calado y 
velocidad para ser visualizado y analizar así los datos en cada una de las celdas 
de la simulación. Permite también la obtención de sondas de nivel, secciones o 
hidrogramas en cualquier punto o sección de la zona inundable. Además, ofrece 
la posibilidad de visualizar capas ráster, vectoriales y ortofotos junto con los 
resultados de la simulación para la identificación de zonas inundables como 
puede observarse en los planos adjuntos. 
El escenario de rotura analizado es el de rotura en situación de avenida. 
 

7. 4. ESCENARIO DE ROTURAS NORDESTE Y NOROESTE. AFECCIONES 
7.4.1 .  ROTURA NORDESTE 

De los resultados obtenidos, y considerando el criterio establecido para 
avenidas en El Reglamento del Dominio Público Hidráulico se obtiene que las 
afecciones más significativas son: 
 

Afección Observaciones Tipo 

Edificación 1 Casetas de aperos Afección leve 

Edificación 2 Caseta de aperos Afección leve 

Edificación 3 Caseta de aperos Afección leve 

Edificación 4 Caseta de aperos Afección leve 

Edificación 5 Caseta de aperos Afección leve 

VA 610 Carretera Fomento CyL Afección grave 
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En el anexo 1 de fotografías se muestran imágenes de las diferentes 
edificaciones 
 
La tabla de afecciones detallada es la siguiente: 

Afección 
Distancia 
al origen 

(km) 

Tiempo 
de 

llegada 
de la 

onda de 
rotura(s) 

Cota 
máxima 

de la 
lámina de 
agua (m) 

Caudal 
punta 
(m3/s) 

Tiempo 
de 

llegada 
del 

caudal 
punta (s) 

Velocidad 
máxima 

(m/s) 

Calado 
máximo 

(m) 

Tipo de 
afección Daños 

Edificación 
1 0,93 440 666,10 191 580 0,77 0,27 Material Moderado 

Edificación 
2 1,07 500 664,27 180 600 0,85 0,39 Material Moderado 

Edificación 
3 1,40 700 660,78 48 1250 0,28 0,07 Material Moderado 

Edificación 
4 1,45 1100 657,87 33 1700 0,17 0,04 Materia Moderado 

Edificación 
5 1,45 1100 658,24 33 1700 0,18 0,1 Material Moderado 

VA-610 1,42 1000 660,08 39 1600 1,24 0,36 Material 
Importante 

(ver apartado 
b) 

 
 
 
 
 
 



34 

Hidrogramas en afecciones: 
Hidrograma Edificación 1  

 

 
 
Hidrograma Edificación 2 
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Hidrograma Edificación 3 

 
 

 
Hidrograma Edificación 4 y 5 
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Hidrograma en Carretera VA-610 

 
 
En primer lugar cabe hacer una descripción cualitativa de la zona aguas abajo 
de la rotura NORDESTE. La llanura de inundación aguas abajo de esta rotura 
tiene una superficie aproximada de 140 ha afectando a parcelas rusticas 
dedicadas a tierras de cultivo y atravesando caminos rurales y la carretera VA-
610 hasta llegar al río Duero. Se han localizado 5 edificaciones enumeradas de 
la 1 a la 5, todas ellas dedicadas a almacenaje de aperos de labranza, gallinero 
o perrera. No se ve afectada ninguna vivienda. 
En base a la Guía Técnica la afección de los elementos rústicos enumerados 
anteriormente corresponde con un nivel de daños potenciales materiales 
moderados, y las afecciones, tanto sobre infraestructuras como en el caso de 
los cultivos, serán leves. 
Por otro lado, la afección de caminos rurales y de la carretera VA-610, que 
entrarían dentro de la categoría de daños materiales moderados e importantes 
(explicado en el apartado b). Respecto a los caminos, estos cuentan con 
caminos paralelos que proporcionarían acceso, no dejando zonas 
incomunicadas. Por lo tanto, las afecciones a los mismos serían leves. 
Entrando más en detalle diremos: 
 

a) AFECCIONES A EDIFICACIONES 
Se han detallado las afecciones en las naves agrícolas y de aperos 
con velocidades inferiores a 1 m/s y calados inferiores a 1 metros, 
y por tanto leves. 
No hay afección a viviendas. 



37 

 
En este caso, no hay afección a viviendas y los daños materiales 
potenciales son moderados. 

 
b) AFECCIONES A INFRAESTRUCTURAS (Caminos y Carreteras) 

La afección asociada a los caminos, dada su naturaleza rural, dará 
lugar a unos potenciales daños materiales moderados. 
La afección a la carretera VA-610 se produce con velocidad 
máxima de 1,24 m/s y calado máximo de 0,36 metros. Al ser la 
velocidad superior a 1 la afección es grave. No se han considerado 
obras de paso dado que sin considerarlas la afección es con 
calados y velocidades muy bajas. 
En el caso de la carretera la Guía Técnica es muy ambigua dado 
que considera como importante el daño en casos de carreteras 
autonómicas. En la Guía Técnica para la Clasificación de Presas de 
Noviembre de 2021, que si bien no es aplicable directamente a 
Balsas, especifica cómo deben clasificarse las afecciones en el 
caso de las carreteras: 
“Se considerará que se producen daños materiales si la afección al 
elemento se califica como “grave” en función del calado y la velocidad 
de la onda de rotura. La calificación como “grave” se efectuará cuando 
se supera el umbral representando en la Figura 2 (criterio del Art. 9.2 
del RDPH).  
La evaluación del alcance de los daños a este tipo de elementos se 
efectuará analizando el número de instalaciones industriales o 
propiedades rústicas dañadas, la superficie de terreno de cultivo 
inundada y la clase de las infraestructuras afectadas. Así, tendrán la 
consideración de daños muy importantes -clasificación en la categoría A- 
la afección grave a más de 50 instalaciones/propiedades, a más de 
5.000 ha de regadío, a más de 10.000 ha de secano, a carreteras de la 
Red de Carreteras del Estado, a carreteras autonómicas de primer nivel, 
o a ferrocarriles de vía ancha o de alta velocidad.  
Tendrán la consideración de daños importantes -clasificación en la 
categoría B- la afección grave a más de 10 instalaciones/propiedades, a 
más de 1.000 ha de regadío, a más de 3.000 ha de secano, a 
carreteras autonómicas de segundo o tercer nivel, o a 
ferrocarriles de vía estrecha. Los daños materiales que no rebasen 
estos últimos umbrales tendrán la consideración de moderados -
clasificación en la categoría C-.” 

 
En este caso, la afección a la carretera VA-610 es grave y los daños 
materiales potenciales son importantes. 
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7.4.1 .  ROTURA NOROESTE 
En esta rotura el caudal se bifurca en dos, la mayor parte del caudal discurre 
hacia el Noroeste y una pequeña parte del caudal discurre hacia el Nordeste.  
Se muestra a continuación el hidrograma que circula hacia el NORDESTE, el 
cual es de 26,82 m3/s. Dicho caudal es muy inferior al resultante de la rotura 
por el eje AA´(Nordeste-Suroeste), con lo que en ningún caso conllevará unas 
afecciones superiores a las derivadas de dicha rotura y analizadas con detalle 
anteriormente. 
 

 

 
Se muestra a continuación el hidrograma que circula hacia el NOROESTE, el 
cual es de 139,85 m3/s. 
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Las afecciones más significativas en la zona NOROESTE, consecuencia del 
caudal anterior, son: 

Afección Observaciones Tipo 

Edificación 6 Caseta de aperos Afección leve 

Edificación 7 Vivienda Afección leve 

Edificación 8 Caseta de aperos Afección leve 

Edificación 9 Vivienda Afección grave 

Edificación 10 Vivienda Afección grave 

Edificación 11 Almacén Afección leve 

Edificación 12 Nave agrícola Afección leve 

Edificación 13 EDAR de Castronuño Afección leve 

VA-610 Carretera Fomento CyL Afección grave 

 

 

En el anexo 1 de fotografías se muestran imágenes de las diferentes 
edificaciones. 
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La tabla de afecciones detallada es la siguiente: 

Afección 
Distancia 
al origen 

(km) 

Tiempo 
de 

llegada 
de la 

onda de 
rotura(s) 

Cota 
máxima 

de la 
lámina de 
agua (m) 

Caudal 
punta 
(m3/s) 

Tiempo 
de 

llegada 
del 

caudal 
punta (s) 

Velocidad 
máxima 

(m/s) 

Calado 
máximo 

(m) 

Tipo de 
afección Daños 

Edificación 1 0,93 800 666,08 10,64 1100 0,02 0,17 Material Moderado 
Edificación 2 1,07 900 664,03 11,71 1300 0,27 0,27 Material Moderado 
Edificación 3 1,40 1800 660,71 4 2500 0,07 0,03 Material Moderado 
Edificación 4 1,45 2900 658,24 2,22 3800 0,06 0,01 Material Moderado 
Edificación 5 1,45 2900 658,21 2,22 3800 0,04 0,07 Material Moderado 
Edificación 6 0,38 300 691,41 142 480 1,19 1,16 Material Moderado 

Edificación 7 0.41 300 691,10 142 540 0,67 0,14 Vidas 
humanas 

Leve 

Edificación 8 0,64 420 662,19 58 420 1,34 1,23 Material Moderado 

Edificación 9 0,64 420 662,19 58 420 0,61 1,13 Vidas 
humanas 

Área indefinida 

Edificación 10 0,64 420 662,19 58 420 0,98 0,93 Vidas 
humanas Área indefinida 

Edificación 11 0,64 420 662,19 58 420 0,44 0,35 Vidas 
humanas Leve 

Edificación 12 0,68 420 662,17 106 660 1 0,50 Material Moderado 
Edificación 13 0,71 480 657,50 105 660 1,72 0,77 Material Moderado 

VA 610 0,635 420 667,44 156 540 5,69 2,20 Material Importante (ver 
apartado b) 

 
Hidrogramas en principales afecciones: 
Hidrograma Edificación 6  
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Hidrograma Edificación 7 

 
 
 
Hidrograma Edificación 8, 9, 10 y 11 
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Hidrograma Edificación 12 

 
 
Hidrograma Edificación 13 
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Hidrograma en Carretera VA-610 

 
 
En primer lugar cabe hacer una descripción cualitativa de la zona aguas abajo 
de la rotura NOROESTE. En esta rotura el caudal se bifurca en dos, la mayor 
parte del caudal discurre hacia el Noroeste y una pequeña parte del caudal 
discurre hacia el Nordeste.  
 
Tal y como se ha indicado anteriormente el caudal que discurre hacia la zona 
NORDESTE como consecuencia de la rotura por el eje CC´(Noroeste-Sureste), 
es muy inferior al resultante de la rotura por el eje AA´(Nordeste-Suroeste), 
con lo que en ningún caso conllevará unas afecciones superiores a las derivadas 
de dicha rotura y analizadas con detalle anteriormente. Se trata, por tanto de 
una llanura de inundación con una superficie aproximada de 71 ha afectando a 
parcelas rusticas dedicadas a tierras de cultivo y atravesando caminos rurales y 
la carretera VA-610 hasta llegar al río Duero. Se han localizado 5 edificaciones 
enumeradas de la 1 a la 5, todas ellas dedicadas a almacenaje de aperos de 
labranza, gallinero o perrera. No se ve afectada ninguna vivienda en esta zona. 
 
En cuanto al caudal que discurre hacia la zona NOROESTE, la llanura de 
inundación aguas abajo cubre una superficie aproximada de 10 ha afectando a 
parcelas rusticas dedicadas a tierras de cultivo y atraviesa caminos rurales y la 
carretera VA-610 hasta llegar al río Duero. Se han localizado 8 edificaciones 
numeradas de la 6 a la 13, 3 de ellas residenciales y el resto destinadas 
principalmente a uso agrícola, y una de ellas a EDAR. 
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En base a la Guía Técnica, este supuesto corresponde con un nivel de daños 
potenciales materiales moderados, y las afecciones, tanto sobre infraestructuras 
como en el caso de los cultivos, serán leves. 
Por otro lado, también se afectan a caminos rurales y a la carretera VA-610, 
que entrarían dentro de la categoría de daños materiales moderados e 
importantes (explicado en el apartado b). 
En cuanto a las afecciones a viviendas, se trata de un número reducido de 
viviendas 3 (entre 1 y 5), siendo en uno de los casos la afección leve 
(edificación 7), y en los otros dos se trata de una afección indefinida 
(edificación 9 y 10) (explicado en el apartado a).  
Entrando más en detalle diremos: 

a) AFECCIONES A EDIFICACIONES 
En cuanto a la afección a vidas humanas, atendiendo a los 
gráficos contemplados en la Guía Técnica, resulta ser leve en una 
de las edificaciones residenciales afectadas (edificación 7) e 
indefinida en las otras dos (edificación 9 y 10), aunque muy 
próxima a la combinación calado-velocidad categorizada como 
leve. 
Aplicando lo dispuesto en el Artículo 9 del Real Decreto 9/2008 de 
11 de Abril, más restrictivo que los gráficos de la Guía:  
“Se consideran que pueden producirse graves daños sobre las personas 
y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida 
satisfagan uno o más de los siguientes criterios: 
Que el Calado sea superior a 1m 
Que la velocidad sea superior a 1m/s 
Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s” 
Resulta que la afección a la edificación 7 sigue siendo leve, 
mientras que la correspondiente a las edificaciones 9 y 10 sería 
grave. 
En cuanto a los daños materiales, en todos los casos, son 
moderados por ser el nº de instalaciones afectadas inferior a 10. 

 
En este caso, hay afección grave a un número reducido de viviendas 
(3) y los daños materiales potenciales son moderados. 

 
b) AFECCIONES A INFRAESTRUCTURAS (Caminos y Carreteras) 

La afección a la carretera VA-610 se produce con velocidad 
máxima de 5,69 m/s y calado máximo de 2,20 metros. Al ser la 
velocidad superior a 1 la afección es grave.  
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En el caso de la carretera la Guía Técnica es muy ambigua dado 
que considera como importante el daño en casos de carreteras 
autonómicas. En la Guía Técnica para la Clasificación de Presas de 
Noviembre de 2021, que si bien no es aplicable directamente a 
Balsas, especifica cómo deben clasificarse las afecciones en el 
caso de las carreteras: 
“Se considerará que se producen daños materiales si la afección al 
elemento se califica como “grave” en función del calado y la velocidad 
de la onda de rotura. La calificación como “grave” se efectuará cuando 
se supera el umbral representando en la Figura 2 (criterio del Art. 9.2 
del RDPH).  
La evaluación del alcance de los daños a este tipo de elementos se 
efectuará analizando el número de instalaciones industriales o 
propiedades rústicas dañadas, la superficie de terreno de cultivo 
inundada y la clase de las infraestructuras afectadas. Así, tendrán la 
consideración de daños muy importantes -clasificación en la categoría A- 
la afección grave a más de 50 instalaciones/propiedades, a más de 
5.000 ha de regadío, a más de 10.000 ha de secano, a carreteras de la 
Red de Carreteras del Estado, a carreteras autonómicas de primer nivel, 
o a ferrocarriles de vía ancha o de alta velocidad.  
Tendrán la consideración de daños importantes -clasificación en la 
categoría B- la afección grave a más de 10 instalaciones/propiedades, a 
más de 1.000 ha de regadío, a más de 3.000 ha de secano, a 
carreteras autonómicas de segundo o tercer nivel, o a 
ferrocarriles de vía estrecha. Los daños materiales que no rebasen 
estos últimos umbrales tendrán la consideración de moderados -
clasificación en la categoría C-.” 
 

En este caso, la afección a la carretera VA-610 es grave y los daños 
materiales potenciales son importantes. 
 

C) AFECCIONES A SERVICIOS ESENCIALES (EDAR) 
La estación depuradora de aguas residuales (EDAR) de 
Castronuño está dimensionada para tratar un caudal de 15 m³/ 
hora, suficiente como para poder atender las necesidades de una 
población de 1.800 habitantes equivalentes. 
 
En cuanto a la afección a servicios esenciales, la Guía Técnica 
define como tales a “aquellos que son indispensables para el 
desarrollo de las actividades humanas y económicas normales del 
conjunto de la población. Se considerará servicio esencial aquel 
del que dependan, al menos, del orden de 10.000 habitantes”. 
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En este caso, la EDAR de Castronuño no se considera un servicio 
esencial. No existen por tanto, afecciones a servicios esenciales. 
 

7.4.2 .  AFECCIONES AMBIENTALES 
Las afecciones ambientales se analizan conjuntamente para las roturas 
NORDESTE y NOROESTE indistintamente. 
 
Atendiendo a las especificaciones de la Guía Técnica para la “Clasificación de 
Balsas en función del riesgo potencial”, editada por el Ministerio de Medio 
Ambiente, se considerarán como elementos susceptibles de sufrir daño 
medioambiental únicamente aquellos elementos o territorios que gocen de 
alguna figura legal de protección a nivel estatal o autonómico (bien de interés 
cultural, parque nacional, parque natural, etc.). 
Del mismo modo la Guía Técnica puntualiza que únicamente se considerarán 
como daños medioambientales aquellos que sean sensiblemente distintos de los 
asociados al régimen hidráulico natural, estableciendo como daños muy 
importantes, aquellos que tengan la consideración de irreversibles y críticos; 
mientras que se considerarán importantes aquellos severos que tengan 
asimismo el carácter de irreversibles, según la terminología utilizada en el R.D. 
1131/88 de 30 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución del R.D. Legislativo 1302/1986 de 28 de junio de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 
En este caso hay que destacar que según los requerimientos de estudio de la 
Guía Técnica, ante una hipotética rotura del dique de contención, el agua se 
encauzaría por el Arroyo de la Pitanza hasta verter al Embalse de San José, con 
una longitud desde la balsa al embalse de 2 Km, aumentando su caudal de 
forma considerable, lo que llevaría al desbordamiento de mismo. Como 
consecuencia de este desbordamiento se produciría la inundación puntual de 
las parcelas de cultivo colindantes, para posteriormente volver a su estado 
original. Esta inundación se producirá sobre todo en la zona derecha del arroyo. 
Finalmente, el agua vertida acabaría llegando al Embalse de San José, el cual 
producirá un incremento puntual de su caudal, si bien un aumento muy 
pequeño dada la pequeña magnitud del caudal procedente de la rotura de la 
balsa. 
Por todo lo anterior diremos que, atendiendo a los requerimientos de la Guía 
Técnica, en base a los cuales se evalúan este tipo de riesgos, no se producirán 
efectos sensiblemente distintos a los asociados al régimen hidráulico natural. 
 
Así pues, como conclusión ante la posible rotura de la Balsa, por la magnitud de 
calados y velocidades máximas y la naturaleza de las afecciones se considera 
que: 

• Se verían afectadas un número reducido de viviendas, 3.  
• No se afectaría a servicios esenciales.  
• Los daños materiales serían moderados e importantes.  
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• Desde el punto de vista medioambiental no se producirán efectos 
sensiblemente distintos a los asociados al régimen hidráulico 
natural. 

El límite de la avenida Considerada es el Embalse de la Presa de San José. 
 

7. 5. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
A la vista de los resultados se desprende que las afecciones producidas son 
leves, por lo que se propone como: 
    Categoría B 
“Categoría B: Corresponde a las presas cuya rotura o funcionamiento 
incorrecto puede ocasionar daños materiales o medioambientales 
importantes o afectar a un número reducido de viviendas.” 
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ANEXO Nº 1 
FOTOGRAFÍAS DE LAS AFECCIONES 
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Fotografía Edificación nº 1. Casetas de aperos 
 

 
Fotografía Edificación nº 2. Casetas de aperos 
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Fotografía Edificación nº 3. Caseta de aperos 
 

 
Fotografía Edificación nº 4. Caseta de apero 
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Fotografía Edificación nº 5. Caseta de aperos 
 

 
Fotografía carretera VA-610 
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Fotografía Edificación nº 6. Caseta de aperos/perrera 
 

 
Fotografía Edificación nº 7. Vivienda 
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Fotografía Edificación nº 8. Caseta de aperos 
 

 
Fotografía Edificación nº 9. Vivienda 
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Fotografía Edificación nº 10. Vivienda 
 

 
Fotografía Edificación nº 11. Almacén 
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Fotografía Edificación nº 12. Nave agrícola 
 

 
Fotografía Edificación nº 13. EDAR 
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ANEXO Nº 2 
PLANOS 
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a. PLANOS DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
 
 

 
 
 



58 

b. PLANOS DEL PROYECTO 
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